
1 No. DECLARACIÓN JURAMENTADA QUE 

HACE QUE EL SEÑOR ENRIQUE JAVIER 
PEÑA PÉREZ, REPRESENTANTE LEGAL DE - 

LA COMPAÑÍA CORPORACIÓN BINJACORPSA 

S.A. 

CUANTÍA: INDETERMINADA. ---——o=araaacanaas 

7 En la tiudad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy a los 

  

  

$ dieciséisidias del mes de Octubre del año dos mil diecinueve, ante 

9 mí, Abogada WENDY MARIA VERA RIOS Notaria Trigésima 

10 Séptima del Cantón Guayaquil, comparece el señor ENRIQUE 

E 1 JAVIER PEÑA PÉREZ, quien declara ser casado, de profesión 

Ñ 
y 
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ejecutivo, y con domicilio er esta ciudad, por sus propios derechos 

y por los que representa de la compañía CORPORACIÓN 

BINJACORPSA S.A., en su calidad de Gerente General, conforme 

consta del nombramiento que se acompaña.- El compareciente es 

ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de 

yaquil, Provincia del Guayas, capaz para obligarse y contratar a 

18 quien de conocerlo doy fe. Bien instruido en el objeto y resultado, 

19 me presenta la minuta al tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

20 libro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

or DECLARACIÓN JURAMENTADA, al tenor de las siguiente 

22 clausulas y declaraciones: PRIMERA.- DECLARACIÓN.- En Virtud 

23 de lo dispuesto por el articulo ocho del reglamento sobre la 

24 información que deben remitir a la Superintendencia de Compañías 

  

   

  

25 Valores y Seguros las compañías ecuatorianas que cuenten 

26 Sociedades extranjeras en calidad de socios o accionistas, e 

27 mediante resolución SCVS.INC.DNCN. dos cero uno siete. 

23 tres (SCVS.INC.DNCN.2017.03) publicada en el Registro Oe
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22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

fecha 10 da junio del 2019, se registró en los libros sociales de 

accionistas de mi representada CORPORACIÓN BINJACORPSA S.A., 

el ingreso de la sociedad extranjera YANTAIl PENGHAO 

TECNOLOGÍA DE SALUD CO LTD, de nacionalidad China; y DOS) 

Que pese a todas las gestiones realizadas para poder obtener los 

documentos de la sociedad extranjera YANTAI! PENGHAO 

TECNOLOGIA. DE SALUD CO LTD, que exige la Ley de Compañías y 

el Reglamento de la materia, estas gestiones que no fueron atendidas 

órma oportuna por parte de la sociedad extranjera antes 

mencionada y jamás enviaron la información requerida, sin embargo 

transfirieron la totalidad de las acciones el 28 de agosto del 2019; 

no obstante en el sistema de la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros, aparece la obligación por el trámite de 

transferencia de acciones mediante el cual ingresó la sociedad 

extranjera YANTA! PENGHAO TECNOLOGIA DE SALUD CO LTD, 

por tal motivo y amparándome los Artículos 131, 263, de la Ley de 

Compañías y en el Articulo 5 del Reglamento sobre la información que 

deben remitir a la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros, las compañías ecuatorianas que cuenten con sociedades 

extranjeras en calidad de socios o accionistas, emitida medianje 

resolución SCVS.INC.DNCN. dos cero uno siete cero 

(SCVS.INC.DNCN. 2017.03) publicada en el Registro 
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BACHILLERATO - 
APELLIDOS Y MOMORES DEL PADE o 

     

  

—ARELLIDOS Y nomas DETA MADRE 
PEREZ NINFA BETTY 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

po po O 
2027-06-16 ,  CORP.REG. CIVIL DE GuaYaqui, — "ERMA DEL DIRECTOR rinnA DéL costeño” 

IDECUOI 133346 3<79<<<CCecaecds o, 

7401086M2706166ECU<<<<<<<<<<<Q 
PENXXA<PEREZ<<ENRIQUE<JAVIER<< 
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Guayaquil, 21 de octubre del 2015 

Señor - 
ENRIQUE JAVIER PEÑA PEREZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que, en el acto constitutivo de la 
compañía denominada CORPORACIÓN "BINJACORPSA" 8. A., celebrada 
el día de hoy, tuvo el acierto de designarlo GERENTE GENERAL, por el 
lapso de CINCO AÑOS. Con este nombramiento tendrá usted la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma 
individual y además las facultades señaladas en el Estatuto Social de la 
misma. 

El Estatuto Social vigente de la compañía CORPORACIÓN 
« BINJACORPSA" 8. A. consta en la escritura pública que autorizó la 

  

     
GERENTE GENERAL 
C.C. 0913334637 

Nacionalidad Ecuatoriana 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Daule 
G.A.D. Ilustre Municipalidad del Cantón Daule 

Número de Repertorio: 20157 496 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DAULE, certifica que en esta 

fecha se inscribióleron) el (los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Seis de Noviembre de Dos Mil Quince queda inscrito el acto o 

contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 3 de fojas 1491 a 1494 

con el número de inscripción 173 celebrado entre: ([CORPORACION BINJACORPSA S.A. 

en calidad de COMPAÑÍA]); en la calidad de Representante(s) Legal(es): ([PEÑA 
PEREZ ENRIQUE JAVIER con el cargo GERENTE GENERAL] ). 

Dani olina Echanique 

| Registrador Encargado. 

REQ¡S"2C DEIA 
PROPtEDAL 
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DAULE CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR  





   
    

1 marzo de dos mil diecisiete declaro remisa a la sociedad extranjera 

2 respecto de la información a presentar en la obligación generada por    

    

ncia de acciones, no obstante dicha sociedad extranjera 

bbligada a presentar la información anual. .- Esto es lo 

declarar en honor a la verdad. SEGUNDA: 

8 representación legal de la compañía CORPORACION 

9 BINJACORPSA S.A., y el Ruc de la compañía.- Agregue usted 

10 señor Notario las demás formalidades de estilo necesarias para la 

11 perfecta validez de este instrumento.- (Firma Legible) Abogado 

12 JORGE VICENTE CORDOVA MEJILLONES con Registro 

Us Profesional uno dos dos dos nueve del Colegio de Abogados del 

E y Guayas.- HASTA AQUÍ SU DECLARACION que queda elevada a 

3 3 escritura publica.- Quedan agregado los documentos de Ley.- Leída 

53 que fue esta Escritura Pública, de principio a fin, en alta y clara voz, 

eo por el suscrito el Notario, al otorgante, este la aprueba, se ratifica y 

: És se ratifica en todas sus partes, firmando en unidad de acto conmigo 

$ E ó el Notario, de todo lo cual doy fe.-.-.-.- om... ti cinc mem ne nino” 

E 

-— 

23 CORPORACION BINJACORPSA S.A. 

24 ENRIQUE JAVIER PEÑA PEREZ 

25 GERENTE GENERAL 

26 C.1. 0913334637 

27 Cert. Vot. H 

28 RUC 0992952164001 

29 

  

 



   

  

  

Ñ Áte mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA copia de la 

KACIÓN JURAMENTADA que hace el señor ENRIQUE 

5 JAVIER PEÑA PÉREZ, REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

s COMPAÑÍA CORPORACIÓN BINJACORPSA S.A., certificada que 

7  rubrico, sello y firmo, en el lugar y fecha de su otorgamiento. 
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¿ WENDY MARIA VERA RIOS" 

Notaria Trigésima Séptima 

Del Cantón Guayaquil 
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